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actúe el Dr. Marlo Yánez en 
calidad de secretario encarga- 

do mediante of. DP-DDP-243- 

O9Notifíquese.-Notifíquese.- 

F) DR. GERMAN GONZALEZ 

DEL POZO.-Lo que comunico 

a Ud., para los fines de Ley, 

previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar Casiliero 

Judicial para posteriores noti- 

ficaciones dentro del perímetro 

legal.-Certifico.- Dra. Norma 

Almeida SECRETARIA (E) 

Hay firma y selto 

AC/67359/tf 
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R del E. 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN A SEGUNDO 
JOSE MIGUEL ARCINIEGA 

AZA, ROSA BOLAÑOS DE 

ARCINIEGA Y A TODAS LAS 

PERSONAS QUE PUEDAN 

TENER DERECHO SOBRE El 

BIEN INMUEBLE MATERIA DE 

LA LITIS. 

ACTORA: Bertha Ligia Ramírez 

Hernández. 
DEMANDADOS: Segundo José 

Miguel Arciniega Aza, Rosa 

Bolaños de Arciniega y todas 

las personas que puedan tener 

derecho sobre el bien inmueble 

materia de ta titis. 

JUICIO: Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio Nro. 722-2008-w.z. 

TRAMITE: Ordinario. 

JUEZ: Dr. Armando Aceldo 

Gualli (Suplente) 

SECRETARIO: Dr. Francisco 

Justicia Salgado. 

CUANTIA: indeterminada. 

PROVIDENCIA: JUZGADO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 25 de 

Agosto del 2008, las 10h16.- 

Vistos: Por cuanto se ha dado 

cumplimiento alo ordenado en 

providencia anterior, se califica 

ta demanda como clara, com- 

pleta y que reúne los requisi- 

tos de ley; en consecuencia, 

tramítese la misma en la vía 

ordinaria.- Con el contenido 

del libelo de demanda y el pre- 

  

JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

Á Los herederos presun- 

tos conocidos y desconoci- 

dos JOSE MANUEL, JOSE 

LEONIDAS, MARIA CARMEN 

CUCHIPE SUNTAX!, WILSON 

LIZANDRO. DAYSI MARICELA 

CUCHIPE ESPIN, Y DE LOS 

CAUSANTES MARIA DOLORES 

SUNTAXI VALIENTE, JOSE 

CESAR CUCHIPE SUNTAX!. se 

les hace conocer EL EXTRACTO 

DE LA DEMANDA ORDINARIA 

y la PROVIDENCIA, que a con- 

tinuación sigue: 

EXTRACTO: 

ACTORA: ROSA ELENA 

SANGUCHO MORA . 

DEMANDADOS: JOSE 

MANUEt, JOSE LEONIDAS, * 

MARIA CARMEN CUCHIPE 

SUNTAXI, WILSON LIZANDRO, 
DAYS! MARICELA CUCHIPE 

ESPIN, Y DE LOS CAUSANTES 

MARIA DOLORES SUNTAXI 

VALIENTE. JOSE CESAR 

CUCHIPE SUNTAX?. 

ASUNTO: Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio del bien inmueble 

LINDEROS PRIMER LOTE: 

NORTE.- calle Auqui, longitud 

de 12 mts. SUR. Con pasaje 13, 

longitud 11mts., 8 cent, ESTE: 

Con propiedad de Manuel 

Cuchipe, longitud 36_ mts, 

5 cent, y por el OESTE, Con 

propiedad de Mario Cuchipe y 

Manuel Lema, longitud de 37 

mts., 5 cent. Superficie total 

de 430mts?Ocent. SEGUNDO 

LOTE: NORTE. Pasaje 13, lon- 

gitud de 11 mts.. 8 cent, Sur. 

“ Lotes agrícolas, longitud 11 

mts, 8 cent. ESTE. Propiedad 

de Manuel Cuchipe, longitud de 

35 mts, 5 cent, y por el OESTE, 

Con propiedad de Manuel Lema 

Taipe, longitud 37 mts., 5 cent, 

Superficie total de 434 mts, 
20 cent. 

CUANTIA: indeterminada 

FECHA INICIO: 18 de diciembre 

del 2008 

CAUSA: Ordinario N.- 1391- 

2008 DR. EDISON BARROS 

PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA,- QUITO, 

16 de Febrero del 2009, las 

10h05.- VISTOS.- La com- 

petencia de esta causa se ha 

radicado en esta judicatura por 

lo tanto avoco conocimiento 

de la misma. En lo principal la 

ORT ARES Proceso el” 
escrito presentado, de oficio se 

amplia ta providencia anterior 

en el sentido de que por error 

involuntario no se ha hecho 

constar los apellidos de los 

demandados, que son Cuchipe 

Suntasig y solo se ha puesto los 

nombres, igualmente se recti- 

fica que el nombre del deman- 

dado WILSON LIZANDRO se 

ha puesto LIZANDRO con s y 

no con Z como erróneamente 

consta, así mismo cuéntese 

con el Distrito Metropolitano 

de Quito. NOTIFIQUESE. Dr. 

Germán González del Pozo 

(JUEZ) 
Lo que comunico a usted 

“Los aduladóres son como 
ladrones; su primer cuidado 
consiste en apagar la uz 

CarDEnAL RiCH 
den nar ea e 

5014 aUMnitE d Ualmile espe- 

cial. De acuerdo a lo dispuesto 

en el Art. 972 del Código de 

Procedimiento Civil, se orde- 

na que por el término de dos 

dias se oíga a los demanda- 

dos Señores: MARIA CECILIA 

DELGADO ALCIVAR, en su cali- 

dad de Juez de Coactiva del 

Ministerio de Trabajo y Empleo, 

Dr. RODRIGO RODRIGUEZ 

MARTINEZ, en su calidad de 

Director Regional del Trabajo 

de Quito, Cítese en el lugar 

que se indica para el efecto. 

Cuéntese con el Procurador 

General del Estado. Por no 

existir fundamento legal que 

faculte al suscrito a suspender 

Pl a z 
JULIO OLA TÚ UE ió VIYiL 

  

     

  

DE PICHINCHA.- QUITO, 26 de 

Marzo del 2009, las 15h05.- 

VISTOS.- La demanda que 

antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos legales . 

En consecuencia aceptándose 

al tramite ordinario, se dispone 

corrertraslado con el contenido 

de la misma y esta providen- 

cia a los herederos presuntos 

y desconocidos de Beatriz 

Cucunguilla, a fin de que en 

término de 15 días propongan 

conjuntamente las excepciones 

dilatorias y perentorias a que 

se crean asistidos .bajo aper- 

cibimiento en rebeldía .Para 

el efecto, cíteseles a través de 

  

POLICIA NACIONAL 

AVISO N* 000568 

SERVICIO DE CESANTIA 

Se va a proceder al pago de: DEVOLUCION DE APORTES 

del que en vida fue TAIPE CHACHA WILSON FABIAN 
Quienes se creyeren con derecho a este beneficio, podrán acercarse 

a presentar el reclamo respectivo en el Servicio de Cesantía de la 
Policía Nacional en Quito, en el transcurso de TREINTA (30) DIAS a 

contarse de la presente publicación. 

JEFE FINANCIERO DEL SERVICIO DE 
CESANTIA DE LA POLICIA NACIONAL 

AA /22296 
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AVISO 
A 

la prensa en la forma previs- 

ta en el Art.82 del Código de 

Procedimiento Civil, esto, aten- 

to el juramento rendido por los 

actores. Cuéntese con los seño- 

res Alcalde y Procurador del 

Distrito Metropolitano de Quito, 

a quienes se les citará en ta 

dirección conocida. Inscríbase 

la demanda en el Registro de 
Denmiadard de ondo Manmido la 

SANTIANA 

OBJETO: Obtener que se decla- 

re la Prescripción Adquisitiva 

Extraordinaria de Dominio del 

lote de terreno ubicado en la 

parroquia Zambiza del Distrito 

Metropolitano de Quito, barrio 

o sector denominado Cocotog, 

con los linderos, superficie y 

más especificaciones constan- 

tes en ta demanda. 
URINARIA TO LALA 

Registro de la Propiedad del 

  

Cantón Quito.- Cuéntese con 

los Personeros del |. Municipio 

del Distrito Metropolitano de 

Quito, quienes serán citados 

en sus dependencias respecti- 

vas.- Agréguese tos documen- 

tos acompañados.- Téngase 

en cuenta el casillero judicial 

designado por los compare- 

cientes para sus posteriores 

MARTINEZ, AQUILES, 

  

de 2009. 

manera: 

REPUBLICA DÉL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
ANDINO AVISEP CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la COMPAÑÍA DE VIGI- 

LANCIA Y SEGURIDAD ANDINO AVISEP CIA. LTDA., 

reformó integramente sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Segundo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 11 de Mayo de 2009, Acto socie- 

tario aprobado por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 09.Q.1J.002265 de 04 de Junio 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma entre otros, el Artículo Tercero, de la siguiente 

  
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 393 de la Ley de Compañias, 
se notifica a los ACREEDORES de la COMPAÑÍA ANDRADE ALARCÓN 
ANDRADE CONSULTORES ASESORES GERENCIALES CIA. LTDA.. Para 
que en el término de veinte días contados desde la tercera publicación de 
este aviso, presenten los documentos que acrediten sus derechos, En la Calle 
Agua Clara S/N y Pasaje C Bloque B Dpto No. 5 teléfonos 3462522 de esta 
ciudad. . 

Quito 3 de Junio del 2009. 

Lcdo. Franklin Andrade Reyes 
LIQUIDADOR     mono y) 

“ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: El objeto 

social de la compañía es dedicarse a actividades comple- 

mentarias de Vigilancia y Seguridad a favor de personas 
naturales y jurídicas,...” 

Quito, 04 de Junio de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Directora Jurídica de Compañías, Encargada 

A.PJ32199/.m,       
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